
CONSTANCIA SECRETARIAL. 9 de noviembre de 2022. A Despacho del señor Juez la 

presente demanda con escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 

Se deja expresa constancia que el presente proceso entra a Despacho en la fecha 

atendiendo las funciones del Oficial Mayor (un solo empleado para este cargo), entre las 

cuales se encuentran las de estudio para admisión o inadmisión de los procesos de divorcio, 

ejecutivos, privaciones de patria potestad, investigaciones de paternidad, fijación, aumento, 

disminución o exoneración de cuota alimentaria, liquidaciones de sociedad conyugal, 

amparos de pobreza, regulación de visitas, estudio y sustanciación de acciones de tutela 

de primera y segunda instancia, incidentes de desacato en segunda instancia, consultas de 

violencia intrafamiliar, PARD, entre otros más, así como asistir los días lunes, martes y 

jueves a todas las audiencias programadas, lo cual implica que se retrasen los tiempos para 

el impulso de los mismos procesos, los antes señalados. 

El oficial mayor 

                                     

       Ricardo Vargas Cuellar. 

 

 

   Auto Int. 
   Rad. 765203184003-2022-00494-00. Privación patria potestad 

   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA   
   PALMIRA, NUEVE (9) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022).  

 

 

Corregidas las anomalías advertidas por el Despacho, se 

procede a la admisión de la demanda VERBAL de SUSPENSIÓN DE LA PATRIA 

POTESTAD adelantada a través de apoderada judicial por la señora a MARIA 

MILENA CELIS GARCIA contra la señora ROSA ANGELICA RODRIGUEZ 

CANDELO, respecto de los intereses de la niña BRISBANIE ANDREA CELIS 

RODRIGUEZ, como quiera que reúne los presupuestos de los artículos 82 y 

siguientes del C.G. del P. 

 

Ahora bien, la medida cautelar solicitada no tiene razón de ser 

pues ello ya fue ordenado, precisamente por la Defensoría de Familia mediante Auto 

No. 233 del 12 de septiembre de 2022, por lo no tiene objeto emitir una orden en 

ese sentido ya que la niña se encuentra en el medio familiar al lado de la señora 

demandante. 

 

   Por lo anterior, el Juzgado, 

 

   RESUELVE: 

 

   1º.- ADMITIR la presente demanda VERBAL de SUSPENSIÓN 

DE LA PATRIA POTESTAD adelantada a través de apoderada judicial por la 

señora a MARIA MILENA CELIS GARCIA contra la señora ROSA ANGELICA 

RODRIGUEZ CANDELO, respecto de los intereses de la niña BRISBANIE 

ANDREA CELIS RODRIGUEZ. 

 



   2º.- Como lo disponen los artículos 291 y s.s. del C.G.P., 

notifíquese a la demandada este proveído.  

 

3º.- De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días, para que se pronuncie a través de 

abogado, si a bien lo tiene, siguiendo lo parametrizado por la jurisprudencia de la 

Corte en lo que atañe ya a este tipo de procesos, que fruto de la incompatibilidad 

normativa, ha concluido se debe ventilar por el proceso verbal de mayor cuantía, 

como siempre ha ocurrido dándole esa entidad, por la progresividad de las normas 

procesales.1 

 

4°. - No se decreta la medida cautelar solicitada, por lo antes 

expuesto. 

 

5°.- NOTIFICAR de este proveído al Defensor de Familia y al 

Agente del Ministerio Público designados para este Despacho. 

 

6º.- Cítese a los parientes paternos y maternos de la niña que 

involucra este asunto, enunciados por la parte actora con su respectiva dirección, 

como lo dispone el art. 395 del C.G.P., en concordancia con el 61 del C.C.  

 

7º.- La personería jurídica ya se encuentra reconocida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

   El Juez: 

 

                                            

   RAMIRO ANDRÉS ESCOBAR QUINTERO 

 

RVC. 

 

 
 

 

      

 

 

                                   

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil (18 de marzo de 2019) STC3337-2019, M.P Octavio Augusto Tejeiro 
Duque   
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